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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La próxima celebración la Fiesta del Pescador en la ciudad de Villa Constitución, y;
CONSIDERANDO: Que, el Sindicato de Trabajadores del Río organizará la Fiesta del Pescador, el día domingo 20 de mayo, desde las 12 hs. y hasta las 20 hs., en el anfiteatro de la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) de Villa Constitución.

Que, en dicho evento se presentará una gran variedad de números musicales y artísticos.
Que, la ocasión servirá además para la entrega de reconocimientos a pescadores destacados de nuestra ciudad.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal de Villa Constitución Declara “DE INTERÉS SOCIAL Y CULTURAL” la Fiesta del Pescador que se realizará el domingo 20 de mayo en el anfiteatro de la UOM, organizada por el Sindicato de Trabajadores del Río.
ARTICULO 2º: Comuníquese la presente Declaración y entréguese el correspondiente diploma a la comisión directiva del Sindicato de Pescadores del Río.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 535 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

